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Gestión 2023 - 2026

.AÑO DÉL ETCE¡ITEITARIO, DE LA CON9LIDACIÓN DE NJESTPd rilDEPENDENCIA, Y DE Á cMErcMcfóN DE LA' HERoIcAs ilTALLAs oE Ju¡ÉN Y AYAcUcIId

ACT]DH'O I'E CONCE,TO
tr o02 7.2 02 1 - ClYr-turDC / Q- C

Camantí, 04 de Mqrzo del 2024.

EL ALCAI,DE DE LA

PROVIT{CIA DE SAISPICA!{CH{, REGTON CUSCO.

POR CAANTO:

El Concejo Municipalt,en Sesión Ordinaria N" 05, de lafecha, bajo la Presidencia del

Alcalde Sr. RENÁN CONTRERAS HAILLCA y la asistenciq del",los señores

Regidores: GREGOilIO VARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ yANeUI,
r .l-

JORGE PAREDES YILCA, SONIA HUILLCA QUISPE Y HEIDI ÍgVld¡V¿ CHOQUE" i.fü
CHIPAYO, lo relativo at viaje del señor Alcalde a la ciudad de Lima' en comisión

de servicios; y,

CONSIDERANI}O:
6
.:- Qr", de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,

modif icaclo ¡trtr lu Le¡, ¡¡" Reformu C'onsÍitucionul N" 276801, N" 3ü305, concordtuúe

MANICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA

4o

iAs

a
.¿

ll

que e.xpre"\{u1

o su.jetarse a

la yoluntc¿d tlel órgano

una conclucfa o norm(t

4 ]" de la Le), cle Munic'iltalidades N" 2

e spetí/icos de interés ¡súblit,o, vecinal

de gobierno parü pracÍiL'«r Ltn determinado uctr¡

u,sí /t¡ ret¡uit:t'utt, ittt'l.u.l,cn utt ¡tlun
¡'culiru¡', señulmtclo t¡1ates, plrtzas y

Inst itttcional. Los uc'u erdos aprobados, cuando

de implemenÍación qarc e.stablezcu las actiones a

fin cm c iarutie n to, s e gtin c orre sp on du.
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Gestión 2023 - 2026

Que, en el inc. 11 del

Municipalidades señala que son

viajes al exterior del país que,

Arl 9 de la Ley 27972 - Ley Orgánica de

Atríbuciones del Concejo Municipal autorizar los

en comisión de servicios o represenlación de la

municipal y cualquiermunicipalidad, realicen el los el

otro funcíonario.

ciudad , 15 y 16

apersonarse a la

de la icÍad: Capacitación y
Iternativos Sostenibles en A'

Tecnológicd pflrü

SosÍenible

Regirín de las

el la necesidad d.e viajar a la
,Acurso, con la_/ínalidad de

Productiva

la posibilidad de solicitar la2 como es üreü

expropiación con fin
';i'.,,-

áf','lNW eon la finalidad de solicitar el

cambio y reconCIcimiento de la Comunidad Campesina de JAPtl." debido a que el

SISFOH lo vincwla a la provincia de Paucartambo, ya que dicha Comunidad se

encuentra dentt o del terrítorio del Distt ito de Camanti, Provincia de

Región Cusco, asi mismo el año 2025 se realizara eÍ

l{inisterio de Traruspartes ;v Comunicaciones pürü entrevísta¡"se y tratar sobre los

reductores de velociclad que se solicito y que debían de colocarlos e instalarlos en

la:tsnu ttrbunu, ¡"n lu.s olit'ina tlel Mittistcrio de Enagia ¡'!\littas,reJcrenÍe u la,r

ct¡ntt'sio¡tc.¡ clt' hiclroc'at'bttt'o,s (Patt'óleo, Gct.s .\ittlural. conclt'n.rad¡¡.t, liqttidos dcl Gus

Nalttrcl e Jticlrcttos cle nrctano) en el terrítorio clel disn'irc; MIDAGR\- SERFOR,

para la que se ,solícitara el acompaíiatniento de los dos Congresista cle la Re¡tubÍiccr

Abg. Luis Ángel Aragúr C,trreño, y Gttido Bettido Ltgarte:, viaje que lo realizrtrct

conjuntawtente que e! .señor Gerente Arlunic'ipal y el Sub Gerente cfe Desarrullo

Económico lng, Etlv,ar tr"'ela Ramirez ; sometitlo ul pleno los miembro.E cle t'onc'ejo

municipal lttego de unct antpliu deliberación apruebun y u.ufr:trizan. al señor Alcctlde

sltl'¡o¡e u ltL tiudatl de Lima en clm¡sión de sel'v-itkts v,íct aéreu las días 14, l5 v l(l
de mtLrzo clel preserÍta e;io, ctsi comc¡ clel seiior Gerettte Murtícipctl CPC. Alexi,s

Pizarro Esquiv-el, )¡ del Sub Gerente de Desarrollo Eco¡¡ómico lrtg, Erhr«r Vela
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